
Quevedo, agosto 13 del 2020 

Señorita 
Ana Katiuscka Ramírez López 
Representante Legal de la compañía QUEVEDO CABLE TELEVISION QV 
CABLE S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, NELSON DE JESUS GUTIERREZ GIRALDO (cedente) portador de la cedula 
de ciudadanía N. 1752783819; y Luz Yanet Muñoz Ledesma (conyugue del 
cedente) con cédula N.1754635843 por medio de la presente, ponemos a su 
conocimiento que el 13 de agosto del 2020, hemos procedido a transferir a favor 
del señor EDIER SADY MORENO LÓPEZ, (cesionario) de nacionalidad 
Colombiana, con pasaporte AQ794910, (37200) TREINTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS acciones ordinarias y nominativas de CUARENTA CENTAVOS DE 
DÓLAR (USD $ 0,40) de los Estados Unidos de América cada una, así como 
todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad de los cedentes y cesionario es: colombiana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de 
la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular 
a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedentes y 
cesionario. 

Lar Janet Huiñor ledesma JD 

Gutiérrez G. Luz Muñoz Ledesma oreno López 

  

.1. 1752783819 C.l. 1754635843 Pasaporte AQ794910 
CEDENTE CONYUGUE DEL CEDENTE — CESIONARIO 

CERTIFICO: 

Que la presente transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y 
accionistas de mí representada, el día 13 de agosto del 2020. 

Ana obres L. 

C.I. 1759569526 
Representante Legal 
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Quevedo, agosto 13 del 2020 

Señorita 
Ana Katiuscka Ramírez López 
Representante Legal de la compañía QUEVEDO CABLE TELEVISION QV 
CABLE S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, NELSON DE JESUS GUTIERREZ GIRALDO (cedente) portador de la cedula 
de ciudadanía N. 1752783819; y Luz Yanet Muñoz Ledesma (conyugue del 
cedente) con cédula N.1754635843 por medio de la presente, ponemos a su 
conocimiento que el 13 de agosto del 2020, hemos procedido a transferir a favor 
de la señorita ANA KATIUSCKA RAMÍREZ LOPEZ, (cesionaria), con cedula 
1759569526, (9300) NUEVE MIL TRESCIENTAS acciones ordinarias y 
nominativas de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 0,40) de los 
Estados Unidos de América cada una, así como todos los derechos y 
obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad de los cedentes y cesionario es: colombiana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de 
la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular 
a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedentes y 
cesionario. 

Lar Sanet Unoz ledesma 

  

utiérrez G. Luz Muñoz Ledesma Ana Rémirez L 

1, 1752783819 C.l. 1754635843 C.I. 1759569526 
CEDENTE CONYUGUE DEL CEDENTE — CESIONARIO 

CERTIFICO: 

Que la presente transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y 
accionistas de mí representada, el día de 13 de agosto del 2020. 

Ana a Mirez L. 
C.l. 1759569526 
Representante Legal 
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